
AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de la aprobación inicial de las Orde-
nanzas de Limpieza y Ornato Público de Fachadas, y Cie-
rres de Parcelas en el Polígono de Moreno.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 29 de abril de 2004, acordó la aprobación inicial de las
Ordenanzas municipales reguladoras siguientes:

- «Limpieza y ornato público de fachadas».
- «Cierres de parcelas en el Polígono de Morero».
Los acuerdos provisionales adoptados quedan expues-

tos al público por espacio de treinta días, contados a par-
tir del siguiente a la inserción del presente anuncio en el
BOC, dentro de los cuales los interesados podrán exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

A tenor de lo preceptuado en la legislación vigente, si no
se hubieran presentado reclamaciones a la finalización
del susodicho plazo, los acuerdos provisionales se enten-
derán definitivamente adoptados sin necesidad de ulterior
acuerdo plenario.

Astillero, 6 de mayo de 2004.–El alcalde, Juan Ignacio
Diego Palacios.
04/5833

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Resolución por la que se ordena la ejecución de senten-
cia del recurso contra el acuerdo para obra de instalación
de planta asfáltica en barrio La Verde.

Don Eduardo López Lejardi, alcalde- presidente del ilustrí-
simo Ayuntamiento de Camargo.

Y teniendo como antecedentes de hecho,
Primero.–Con fecha 23 de enero de 2004, se dictó sen-

tencia (54/04), por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, desestimando del recurso de apelación número
125/03 interpuesto por «Canteras La Verde, S. L.» y por el
Ayuntamiento de Camargo contra sentencia dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, número 1 de
fecha 2 de julio de 2003 por la que estimaba el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por Ecologistas en
Acción Cantabria y la Asociación de Vecinos Santa Eula-
lia, de Igollo de Camargo, contra resolución de fecha 31
de enero de 2002, en la que se acordaba conceder licen-
cia de obra de instalación para un proyecto de planta
asfáltica en Barrio La Verde. Dicha sentencia es firme al
día de la fecha.

Segundo.–En consecuencia procede que se ordene el
derribo de la planta asfáltica situada en el Barrio La Verde
de Herrera de Camargo

En virtud de lo expuesto,
Resuelvo:
Ordenar a «Canteras La Verde, S. L.», el cumplimiento

de dicha sentencia en los términos en que la misma se
expresa.

Contra la presente resolución no cabe interponer
recurso alguno.

Camargo, 8 de abril de 2004.–El alcalde (ilegible).
04/5671

AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garaje comunitario en Ojedo.

Por «Promociones Cuesta Caballo, S. L.» con CIF
B-33536178, se ha solicitado a este Ayuntamiento licencia
de Actividad de Instalaciones para actividad de garaje
comunitario en Ojedo, perteneciente a este municipio
según proyecto redactado por el ingeniero técnico indus-
trial, don Gustavo González Martín, y visado por el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Canta-
bria, de fecha 27 de marzo de 2003.
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